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6646 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se nom
bra Comandante Militar Aéreo del aeropuerto de 
Tenerife al Coronel del Arma de Aviación, Escala 
de Tierra, don Juan Linares Maza.

De conformidad con la Orden número 222/1979, de 13 de 
enero, sobre provisión de destinos del personal del Ejército 
del Aire,

Nombro Comandante Militar Aéreo del aeropuerto de Teneri
fe al Coronel del Arma de Aviación, Escala de Tierra, don Juan 
Linares Maza, sin perjuicio de su destino como Jefe del Sec
tor Aéreo de Tenerife.

Madrid, 14 de marzo de 1980.—P. D., el General Jefe del Es
tado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

6647 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se nom
bra Comandante Militar Aéreo de Sevilla al Coro
nel del Arma de Aviación, Escala de Tierra, don 
Ricardo Franco Fenández-Reinoso.

De conformidad con la Orden número 222/1979, de 13 de 
enero, sobre provisión de destinos del personal del Ejército 
del Aire, 

Nombro Comandante Militar Aéreo del aeropuerto de Se
villa al Coronel del Arma de Aviación, Escala de Tierra, don 
Ricardo Franco Fejmández-Reinoso, que cesa en su actual des
tino, en sustitución del Coronel de la misma Arma y Escala 
don Javier, de Alaminos Peralta.

Madrid, 14 de marzo de 1980.—P. D., el General Jefe del Es
tado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

MINISTERIO DEL INTERIOR

6648 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se nom
bra Subdirector general de Asociaciones en la Di
rección General de Política Interior a don Francisco 
López Nieto y Mallo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado cuarto, de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, y en el Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril, he tenido a bien nombrar Subdirector general de Aso
ciaciones de la Dirección General de Política Interior a don 
Francisco López Nieto y Mallo, funcionario del Cuerpo General 
Técnico de la Administración Civil del Estado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 28 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

6649 ORDEN de 4 de marzo de 1980 por la que se 
nombra a don Juan Sardá Margarit Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 
comarca de Reus.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la comarca dé Reus acordó proceder a la proclama
ción de candidatos y elección de Vocales en la forma regla
mentaria establecida.

El Gobernador Civil de Tarragona ha elevado a este Depar
tamento, oon su informe, la tema propuesta por la Junta de 
Gobierno de la Corporación para que se designe, de éntre la 
misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Juan Sardá Margarit Presi
dente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 
comarca de Reu3.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios

MINISTERIO DE ECONOMIA

6650 ORDEN de 21 de febrero de 1980 por la que se 
nombran Corredores de Comercio, en virtud de 
oposición libre convocada al efecto, a los señores 
que se citan.

Ilmo. Sr.: Finalizados los ejercicios de la oposición convocada 
por Orden de le de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de febrero), formulada la oportuna propuesta por el Tri
bunal que la juzgó y aportada la documentación reglamentaria 
por los opositores comprendidos en la misma.

Este Ministerio acuerda nombrar Corredores Colegiados de 
Comercio de conformidad con la propuesta formulada por ®1 
Tribunal calificador, a los señores que a continuación se rela
cionan por orden de puntuación obtenida:


